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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 PROCURADURÍA 71 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° 240 de 09 de septiembre de 2022 

Convocante (s): RAUL MIRANDA SANCHEZ Y OTROS 

Convocado (s): HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA – CLINICA 

MEDILASER 

Medio de Control:  REPARACION DIRECTA                                                                                                            

 

En Florencia - Caquetá, hoy veintitrés (23) de noviembre del 2022, siendo las 09:39 a.m., 

procede el despacho de la Procuraduría 71 Judicial I para Asuntos Administrativos a celebrar 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia, la cual se desarrollará 

de manera NO PRESENCIAL SINCRONICA, soportados en la Resolución No. 218 del 29 

de junio de 2022, que tiene por objeto continuar implementando el uso y apropiación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, dados los resultados obtenidos con la 

realización de las audiencias no presenciales durante la emergencia sanitaria, incorporando 

de manera permanente la nueva regulación introducida en los trámites conciliatorios 

prejudiciales a través de medios electrónicos. Comparece a la diligencia la doctora 

MARIANA LOZADA ANGULO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.119.312 de 

Cali - Valle con Tarjeta Profesional No. 233.494 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada de la parte convocante a quien se le reconoció personería jurídica 

según auto No. 240 del 2022. Comparece el doctor DEYBY ANDRES LONDOÑO SARRIA 

identificado con Cédula de Ciudadanía. número 1.010.168.920 de Bogotá y portador de la 

tarjeta profesional número 200.021 del Consejo Superior de la Judicatura, en representación 

de la entidad convocada HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA E.S.E., de 

conformidad con el poder otorgado por la señora LINA MARCELA GIRALDO RINCON en su 

calidad de representante legal del Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. El 

Procurador le reconoce personería al apoderado de la parte convocada HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA E.S.E en los términos indicados en el poder que 

aporta. No Comparece apoderado judicial que represente a la CLINICA MEDILASER 

habiendo sido notificados por correo electrónico el 10 de noviembre de 2022. Acto seguido 

el Procurador con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Ley 640 de 2001 en 

concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, 

declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de 

la conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo 
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alternativo para la solución de conflictos. 1) HECHOS Y PRETENSIONES: Audiencia de 

Conciliación Prejudicial NO PRESENCIAL SINCRONICA, según solicitud hecha por RAUL 

MIRANDA SANCHEZ Y OTROS; quien a través de apoderado judicial Dr. JORGE 

ALBERTO ADAM PIZARRO presentan solicitud de Conciliación Prejudicial para que se 

convoque a la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA – CLINICA 

MEDIALSER S.A., con el fin de obtener “Reconocimiento de los perjuicios materiales y morales 

derivados de atención médica por herida con arma de fuego -09 de septiembre del 2020 y su tardía 

remisión medica el 23 de septiembre de 2020, siendo conocedores de que el señor Raúl Miranda, 

según TAC abdominal, mostraba liquido libre en importante cantidad en la cavidad abdominal, asas 

intestinales, derrame pleural y pequeño absceso de psoas derecho”. Las pretensiones son las 

siguientes: 

 

PRETENSIONES 

Comedidamente me permito solicitar al Sr. Procurador, se sirva fijar fecha y hora para la 

práctica de una diligencia de Conciliación Prejudicial entre los poderdantes y LA ESE 

HOSPITAL MARIA INMACULADA Y LA CLINICA MEDILASER FLORENCIA, tendiente a 

llegar a un acuerdo sobre las indemnizaciones a reconocer, cuyas aspiraciones son las 

siguientes:  

 PERJUICIO INMATERIAL  

a. PERJUICIO MORAL  

 

El equivalente en moneda nacional de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes a 

favor de todos y cada uno de los convocantes, por concepto de perjuicios morales o “Pretium 

Doloris”, consistentes en el profundo trauma psicológico que produce el hecho de saberse 

víctimas de un acto injusto nacido por una grave Falla en el Servicio de la administración, 

máxime cuando el hecho se produce por omisión de una entidad Estatal, como son las 

convocadas. 

 

b. DAÑO EN LA SALUD.  

 

El equivalente en moneda nacional de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes a 

favor del Sr. RAUL MIRANDA SANCHEZ, por el daño en la salud, causado con la omisión 

en la atención prestada, que generó un deterioro en su salud y en su calidad de vida, que 

dejaran secuelas que lo acompañaran por el resto de su vida. 

 

 PERJUICIOS PATRIMONIALES. 

c. DAÑO EMERGENTE.  

 

La suma de CINCO MILLONES DE PESOS (5.000.000.00), a favor del Sr. RAUL MIRANDA 

SANCHEZ, por daños y perjuicios patrimoniales directos o daño emergente, por concepto 

de medicinas, transporte, copagos, y tratamientos por la lesión sufrida y en fin todos los 

gastos que le sobrevinieron con razón de la grave situación que padece.  
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c. LUCRO CESANTE La suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M.C. ($60.000.000), 

por concepto de Lucro Cesante, a favor del directo lesionado señor RAUL MIRANDA 

SANCHEZ, correspondientes a las sumas que dejará de producir en razón de su incapacidad 

definitiva que lo aquejará por el resto de su vida, habida cuenta de su edad al momento del 

insuceso, la actividad económica que desarrollaba y la Tablas de Mortalidad aprobadas por 

la Superintendencia Financiera. (SIC) 

 

Como requisito de procedibilidad de la acción la parte convocante estima la cuantía de sus 

pretensiones a la fecha de presentación de la solicitud en suma equivalente a ($60.000.000) 

M/CTE. 2) JURAMENTO: En este estado de la diligencia el apoderado de la parte 

convocante, en cumplimiento de lo dispuesto en el literal i) del artículo 2.2.4.3.1.1.6 del 

Decreto 1069 de 2015, manifiesta bajo la gravedad del juramento que la parte que 

representa no ha presentado demandas ni solicitudes de conciliación sobre los mismos 

aspectos materia de controversia dentro de éste trámite extrajudicial. 3) MANIFESTACIÓN 

DEL MINISTERIO PÚBLICO: Teniendo en cuenta lo anterior esta Agencia del Ministerio 

Público, señala: que fijada la fecha para la realización de la Audiencia sin que esta se pueda 

llevar a cabo por inasistencia de la parte convocada – CLINICA MEDILASER, habiendo sido 

notificados a través de correo electrónico el día 10 de noviembre de 2022. Excluido el 

presupuesto de que trata el numeral 7 del Art. 2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015, se 

entiende que no hay ánimo conciliatorio (Art. 2.2.4.3.1.1.11 Decreto 1069 de 2015). 

Decidiéndose declarar fallida la presente audiencia de conciliación, dar por surtida la etapa 

conciliatoria y terminado el procedimiento extrajudicial. En consecuencia, se expedirá la 

constancia de ley y el archivo del expediente. En constancia de lo anterior se da por 

concluida la diligencia y se firma el acta por quienes en ella intervinieron virtualmente, siendo 

las 09:59 a.m.  

Asistencia a través de medios electrónicos  
MARIANA LOZADA ANGULO   
Apoderada del Convocante  

Asistencia a través de medios electrónicos 
DEYBY ANDRES LONDOÑO SARRIA 
Apoderado del Hospital Departamental Maria Inmaculada 

 
 
ELKIN FERLEY LONDOÑO MORENO 
Sustanciador Procuraduría 71 Judicial I Administrativa 
   

 
FABIO ANDRES DUSSAN ALARCON 
Procurador 71 Judicial I para Asuntos Administrativos  
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 PROCURADURÍA 71 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N.° 240 de 09 de septiembre de 2022 

Convocante (s): RAUL MIRANDA SANCHEZ Y OTROS 

Convocado (s): HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA – CLINICA 

MEDILASER 

Medio de Control:  REPARACION DIRECTA 

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en 
el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el Procurador 71 Judicial 
I para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA 

 

1. Mediante apoderado, el convocante RAUL MIRANDA SANCHEZ Y OTROS, conforme 

las pretensiones que se trascriben a continuación, presentó solicitud de conciliación 

extrajudicial el día 09 de septiembre del 2022, convocando al HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA – CLINICA MEDILASER. 

 

2. Audiencia de Conciliación Prejudicial NO PRESENCIAL SINCRONICA, según solicitud 

hecha por RAUL MIRANDA SANCHEZ Y OTROS; quien a través de apoderado judicial 

Dr. JORGE ALBERTO ADAM PIZARRO presentan solicitud de Conciliación Prejudicial 

para que se convoque a la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA 

– CLINICA MEDIALSER S.A., con el fin de obtener “Reconocimiento de los perjuicios 

materiales y morales derivados de atención médica por herida con arma de fuego -09 de 

septiembre del 2020 y su tardía remisión medica el 23 de septiembre de 2020, siendo conocedores 

de que el señor Raúl Miranda, según TAC abdominal, mostraba liquido libre en importante 

cantidad en la cavidad abdominal, asas intestinales, derrame pleural y pequeño absceso de psoas 

derecho.” Las pretensiones son las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

Comedidamente me permito solicitar al Sr. Procurador, se sirva fijar fecha y hora 

para la práctica de una diligencia de Conciliación Prejudicial entre los poderdantes 

y LA ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA Y LA CLINICA MEDILASER 

FLORENCIA, tendiente a llegar a un acuerdo sobre las indemnizaciones a 

reconocer, cuyas aspiraciones son las siguientes:  

                                                           
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho". 
Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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 PERJUICIO INMATERIAL  

a. PERJUICIO MORAL  

 

El equivalente en moneda nacional de 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes a favor de todos y cada uno de los convocantes, por concepto de perjuicios 

morales o “Pretium Doloris”, consistentes en el profundo trauma psicológico que 

produce el hecho de saberse víctimas de un acto injusto nacido por una grave Falla 

en el Servicio de la administración, máxime cuando el hecho se produce por omisión 

de una entidad Estatal, como son las convocadas. 

 

b. DAÑO EN LA SALUD.  

 

El equivalente en moneda nacional de 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes a favor del Sr. RAUL MIRANDA SANCHEZ, por el daño en la salud, 

causado con la omisión en la atención prestada, que generó un deterioro en su salud 

y en su calidad de vida, que dejaran secuelas que lo acompañaran por el resto de su 

vida. 

 

 PERJUICIOS PATRIMONIALES. 

 

c. DAÑO EMERGENTE.  

 

La suma de CINCO MILLONES DE PESOS (5.000.000.00), a favor del Sr. RAUL 

MIRANDA SANCHEZ, por daños y perjuicios patrimoniales directos o daño 

emergente, por concepto de medicinas, transporte, copagos, y tratamientos por la 

lesión sufrida y en fin todos los gastos que le sobrevinieron con razón de la grave 

situación que padece.  

c. LUCRO CESANTE La suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M.C. 

($60.000.000), por concepto de Lucro Cesante, a favor del directo lesionado señor 

RAUL MIRANDA SANCHEZ, correspondientes a las sumas que dejará de producir 

en razón de su incapacidad definitiva que lo aquejará por el resto de su vida, habida 

cuenta de su edad al momento del insuceso, la actividad económica que desarrollaba 

y la Tablas de Mortalidad aprobadas por la Superintendencia Financiera. (SIC) 

 

Como requisito de procedibilidad de la acción la parte convocante estima la cuantía de 

sus pretensiones a la fecha de presentación de la solicitud en suma equivalente a 

($60.000.000) M/CTE.                

3. El día de la audiencia celebrada el 23 de noviembre del 2022, no fue posible la 

conciliación por inasistencia de la parte convocada – CLINICA MEDILASER, habiendo 

sido notificado por correo electrónico el 10 de noviembre de 2022. Excluido el 

presupuesto de que trata el numeral 7 del Art. 2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015, se 

entiende que no hay ánimo conciliatorio (Art. 2.2.4.3.1.1.11 Decreto 1069 del 2009).    

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de 
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acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia 

con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA.   

5. En los términos de la Resolución No. 218 de 29 junio de 2022, instructivo de reglas y 

desarrollo de la audiencia No presencial, en concordancia con lo establecido en la Ley 

640 de 2001 y el Decreto 1069 de 2015, no se devolverán a la parte convocante los 

documentos aportados con la conciliación toda vez que, la solicitud fue recibida en 

medio digital en archivo en PDF mediante correo electrónico. 

Dada en Florencia - Caquetá, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año 
2022.  

 

 

 

FABIO ANDRES DUSSAN ALARCON 

Procurador 71 Judicial I para Asuntos Administrativos 


